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Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,327 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio. 2(3 por 1 ¡:or 24Q} milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío: Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad -pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 27 de junio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
clsco Brasa Faláu.-l0.008-C.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Barce·
lona por la que se avtoríza y declara la utilidad pú
blica en concreto de' la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el-expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelo
na, Archs, 10 en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: Sección 3. a LD/ce-25469/72.
Origen de la linea; Apoyo número 2"1 de la línea a E. T.

·Castellnou 2".
Final de la misma: E. T. "Castel1nou 3".
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de seco.

::ión
Estación transformadora: Ul10 de 160 KVA.; 250/0,38"0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; LeylOf
1P66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aérea:> de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re·
suelto: ~

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiiidad pública de la misma, a los efectos e la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1973.-EJ Delegado provincial, Fran·
';isco Brosa Palau.-l0.111.

RE80LUCION de la DeiegaciónProvincial de Barce
lona por la que se autoriza y declara la, utilido,d
Pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplido.s los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincia.l. a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A._, con domicilio· en Barcelona,
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,a LD/ce·-25468/72.
Origen de la línea: Apoyo número 7 de la linea a L T.

.Urbanización CastelInou 2".
'Final de la misma: .. Urbanización CasteIlnou 2'".
Términos municipales a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,116 de tendido aéreo,
Conductor; Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVk; 250/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/
1966, de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de. 24 de novIembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión, de 28 de noviembred.e 1968, ha resuelto:
Autoriz~ .la instalación de la línea soli-citada y declarar la

ut1lIda~ publIca de la. misma, a los efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita-

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/UI66.

Barcelona, 27 de junio de 1973,-EJ Delegado provincial, Fran~

cisco Brosa PalálL-10,1l0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Barce
lalla por la que .'le autoríza y declara la utílidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
CIta.

Cumplidos los trámites reglamentados en el &xpediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Hidroe
lectrica de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctríca, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las sigientes:

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce-25489172.
Origen de la linea: Apoyo numero 11 «La Mína Publica de

Aguas de Tarrasu...
Final de la misma: E. T. "Pueblo Nuevo JI...
Términos municipales a que afect.a: Tarra:>a.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,118.
Conductor: Aluminio-acero; 4;{,1 milimetros cuadmdos de

sección.
Material de apoyos: Hierro.
Estación transf,)rnmdúra: Uno de :!50 'KVA.; 250/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 101

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta T'~nsion, de 28 de noviembre de 1968, ha re·
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad purhca de la misma, a. los efector:; de fa imposición
de la servidumbre de pa~o, en las condiciones, alcance y liini
taciones que establece e1. ReglumC'nto de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de ¡unio de 1973 -- El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa PaL-lu,--'IO,I09.

ntsOU..J('tON de la Dcleqacion Provincial dc Baree..
IOlla por In que se autoriza V declara la utilida.d
publica en concreto de la in.,;;talacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos Iv,;; trHrniU"~ ré'~;l¡:lIncn,an(b en el expedi0nte in
coado en esta Delegación Prvvinci.al a instancia de "Hidroe
léctrica de Catal :..lJ'HL S, A.», con dumicilio en Barcelona,
Archs, 10, en !;olicitud de autorización ¡JAra la ins~alación V
declaración de utilidad pubiica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediento: Sección ;V LD/ce403,!/n.
Origen de la linea. E. T. ~Can Fatjó 1»,
Final de la miSlllf<.. »Acometida J. Martí Palomas"
Términos municipales a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio, 0,38 KV.
Longitud en lüJómetros: 0,174.
Conductor· Aluminio; 240 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cable subten-aneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octbl'e; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
t,ricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1965, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita.
ciones qU'j establece el Reglamento' de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 26191196Q,

Barcelona, 27 de junio de 1973.--EI DelegRdo provincial, Fran
dsco Brosa Pal~u -·10107.

RESüLUCION de la Dele.CJación Provincial de Barce
luna. por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta/adón electrica que
se cita.

Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hidro
eléct.rica de Cataluña, S. A.Y>, con domicilio en Barcelona,
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y de-
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cJaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
s(,rvid\lmbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expedente: Sección 3.a LD/ce-2,5485/72.
Origen de la línea: E. T _Urbanización Castellnou h.
Final de la misma: E. T. "Urbanización Castellnou Y_,
Términos municipales a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,455 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Mataríal de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0.38-0,22 KV.

Esta Delegadón. Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos' 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de maJ.:zo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Auiorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de 'junio de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-10,108.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Barce
kma por la que se autoriza y declara la .utilidad
publica en concreto de la insta.lación. eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Pro¡incial, a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluila, S. A.... con domicilio en Barcelona.
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidu~bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3!' LD/ce-4054/72.
Origen de la linea: E. T. -Fatjó 1».
Final de la misma: «Acometida Huarte y Compañía",
Términos municipales a que afecta: Rubi.
Tensión de servicio: 0,38.
Longitud en kilómetros: 0,172. •
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta. Tensión, de 28 de noviembre de 196a, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impQsici6n de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y .limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966.· aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Brasa PaJáu;-10.106.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Barce 4

lona. por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de lci instalación eMctrica Clue
se cita. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Hidroe
léctrica de Catalu:iia. S. A,.. con domicili-O en Barcelona,
Archa, 10, en solicitud de autorización para la instalación ydeM
claración de utilidad pública, a. los efectos de la Imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,- LD/ce-~24054/72.
Origen de la línea: Cte. número 77 L/Manso ~Figueras-Co-

lonia GÜell».
Final de la misma: E. T. «Can Fatjó h.
Términos municipales a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.065. .
Conductor: Cu; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 250/0,38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ·10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 101

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la.
utilidad p~blica ~de la misma, a los efectos de la imposición
de la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la -Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 27 de junio de 1973.-·,EI Delegado provincial Fran-
cisco Brasa Paláu,~1O.105. '

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Barce·
lona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona,
Archs 10 en solicitud de autorización· para la. instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." LD/ce-24040172.
Origen de la linea: Apoyo número 10 de la línea a la E, T.

.. Vapor VeU Sedó...
Final de la misma: E. T...Microtube Española. S. A.-.
Términos municipales a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.119 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 640 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; l,-ey
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi·
taciones que establece el Reglamer~to de la Ley 1011966, aproba~

dQ por Decreto 2619/1966,
Barcelona. 27 de junio de 1973.~El Delegado provincial, Fran

cisco Brasa Pal8,u.-l0.104.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cace
res por laque se concede autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública de las insta
laciones eléctricas Que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación provincial.· a instancia. de «Electra de
Extremadura. S. A.... con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de las instalaciones, cuyas carncterísticas prin
cipales son las siguientes:

Construcción de líneas a 13,2 KV <. 6:n apoyos de hormigón
y metálicos y Conductores aluminio-acero de 49,47 milímetros
cuadrados de sección, derivaciones a Aldea de Trujillo, Huertas
de Animas. Huerta de la Magdalena, circunvalación a TruH~
Uo. red de baja tensión en Huerta de la Magdalena y centro de
transformación en Huertas de Animas, intemperie de 50 KVA.,
a 13.200 ± S-lO por 100/230-133 V., para servicios de aJumbrado
y fuerza motriz, -

El detalle de emplazamiento de estas líneas es el siguiente:
Longitlid. 1.837 metros. Punto de origen. C. T. Huertas de

Animas. Punto de terminación, C. T. Huertas de la Magdalena.
Longitud, 6.835 metros. Punto de origen. Linea 22 KV. Tru

jillo-Jaraicejo. Punto de terminación, C< T. Aldea de Trujillo.
Longitud. 4.730 metros. Punto de origen. E. T. D. Trujillo.

Punto de terminación. C. T. Huertas de Animas.
Todas las instalaciones transcurren en el término de Trnjillo.

Esta Delegación· Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24
de noviembre de ·1939, y Reglamentos de Líneas Eléctric~s de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y do EstaClones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 19490, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa sollcitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones. a los efectos de la impo·
sición de la servidumbre de paso, en las- condiciones, alcance


